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Introducci6n 

El proceso de integración del Mercosur en su constitución tiene como base principal la 
dimenSión económica y comercial y responde al propósito de modernización de las estructuras 
productivas y de comercialización respondiendo a las demandas del émblto Internacional. 

El Incremento de los lazos comerciales entre los cuatro países que conforman este bloque 
regional da como resultado una interrelación mucho más estrecha e Intensa que alcanza a todos 
los órdenes trascendiendo el meramente comercial. 

La estrategia Integradora como correlato de las nuevas alineaciones mundiales de orden 
económico. requiere un afianzamiento del aspecto educativo - cultural. para lograr de esta forma 
fortalecer una Identidad común en el proceso Integrador de manera tal de garantizar un 
protagonISmo en la nueva situación. 

Dos razones fundamentales son las que llevan a los gobiernos de los cuatro paISes a encarar 
acciones tendientes a atender aspectos relativos al tema educacional. 

Por un lado la necesidad de fomentar la comprensl6n sobre el proceso que se está generando. 
llevando Información y perspectiva a todos los habitantes de cada uno de los paises. como forma 
de conclentlzaclón. 

Por el otro. en un nivel superior. se plantea la necesidad de tender a la armonización en 
materia de formación educativa siguiendo en este punto al aspecto económico relativo a la 
complementariedad productiva que tendrá lugar en el seno del proceso Integrador: teniendo en 
cuenta que la economía de escala. elemento generador del actual proceso. requiere la distribución 
cualitativa de recursos humanos de acuerdo a la divISión regional de actividades productivas. 

La intención de los gobiernos ha sido la de Ir más allá del aspecto económico mediante la 
elaboración de una política educativa que permita solidificar los lazos. fortalecerlos. legitimarlos 
y asegurar la continuidad del proceso más allá de las coyunturas transitorias hasta llegar al 
Mercado ComúIi en su forma final a fines de 1994. 

La Idea-fuerza en materia de educación debe ser la de actualizar en forma mutua la 
capacitación local así como la max1mlzaci6n de los resultados del bloque a trav~ del Intercambio 
permanente. de manera tal que se produzca un desarrollo eficiente adaptable a los canones de 
competitividad que requiere el sistema productivo actual. 

La experiencia internacional muestra que una mayor Inversión en el sIStema educativo y de 
producción de conocimientos. permite un mayor Incremento de la productividad. desarrollando la 
Intel!gencla. constituyendo el capital fundamental para poder competir en los mercados interna­
cionales. 

El PlanTrIenal para el sector Educación en el contexto del Mercosur. aprobado por el Consejo 
del Mercado Común del Sur (CMC) (Las Lel'las. Mendoza.Junlo de 1992) constituye un paso hacia 
la eficiente organización de la InformaCión que circula entre los países miembros. 

El SIStema de InformaCión Sector Educación Mercosur (SIEMERCOSURl. tendrá a su cargo 
la recopilación. procesamiento y dISeminación de la información. relacionada con el quehacer 
educativo. en ese contexto. 

Esta InformaCión trata de cubrir los distintos aspectos que conforman el Interés de docentes. 
Investigadores en educación y otros Interesados en .1nforma!llÓn educa~va. .¡ 
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La Informatlcajuega un papel preponderante en el manejo de la información, ya que toda 
iniCIatiVa de esa índole necesIta de otras disciplinas y todos los aspectos académicos requieren de 
su ayuda. 

La incorporación de la tecnologia permIte asimilar diVersos tipos de información de interés 
para especialistas en este campo. 

Las demandas de la comunidad de usuartos. podrán satisfacerse con mayor InformaCIón y 
mas compI~as que las que actuahnente brindan los servicios y centros de informacIón. 

Es necesario establecer pautas para el procesamiento y dlfuslón de la Información. el que se 
hará a través de redes, ya sean oficiales o privadas. culminando en distribuCión de productos que 
alto nivel, compartiendo experiencias y evaluando acciones con los paises signatarios del Tratado 
del Mercado Común del Sur. 

El objetivo general del Sistema de Información Sector EducaCión Mercosur (SIEMERCOSURl. 
es crear y poner en funcionamiento estructuras que permltan un procesamiento de la información 
normalizado. estableCiendo canales de difusión y disponibilidad de la información que ingrese al 
Centro, relacionados con el sector educacIón en el marco del MERCOSUR. 

Argentina. Brasil. Paraguay y Uruguay. han Inldado un camino de Integración. a partir del 
que se podria unificar los datos en una base, desarrollando productos tmpresos o sobre soporte 
magnético. 

Para ello es necesario dlseflar en el marco del Sistema de InformaclOn Sector EducacIón 
Mercosur (SIEMERCOSURl. una serie de bases de datos cuya información se considere relevante 
para los potenciales usuarios interesados en cuestiones relativas a la educación en todos sus 
niveles en el contexto del MERCOSUR. que seran propuestas en la Reunión Constitutiva del 
Sistema [Plan Trienal - Subprograma U) Sistema de Información. 

Estado de situaci6n 

Las áreas de educacIón de los Estados partes cuentan con organISmOS naCionales de 
. informacIón educativa (Centros Nacionales) establecidos como "puntos focales de convergencta 
nadonal " de la Red Internacional de Información Educativa UNED - UNESCO OlE). 

Responsables de esas unidades de información suscrlbleron el "Acuerdo de Bahia Blanca" 
que institucionalizó el Sistema Latinoamelicano de DocumentacIón e Información Educativa (Sr­
LADIEJ. en el "Seminario sobre el desarrollo de los servicios de Información Educativa en Am~rlca 
Latina". celebrado en Buenos Atres, en el afto 1978. (Bahia Blanca - Bs. As.)con los auspICios de 
la UNESCO y la OEA. 

Asimismo. Integran el Sistema Regional de Información del Proyecto Principal de Educación 
para AmérIca Latina y el Car!be (PPEALC. UNESCO-OREALC). 

Los organismos nacionales de documentación e informacIón educativa de los Estados Partes 
han partICipado en talleres. reuniones y otras acttvtdades patrOCinadas por la OEI. 

Algunos Estados Partes partIcIpan en el PRODEBAS-OEA y en el PMET-OEA. 

Por últhno. los cuatro paises participan en la Red Lattnoamerlcana de Documentación en 
Educación (REDUC). 

Teniendo en cuenta estas realidades y sus experiencias el Sistema que se propugna debe 
integrarse con los organismos e Instituciones componentes de las redes o sIstemas latinoamerica­
nos. con carácter de nodos nacIonales. Incorporando a todas las unidades de información de sus 
respectIvos paises como nodos cooperantes de acuerdo con las necesidades de los programas y 
acCiones que se proyecten. 



Objetivos del sistema 

1. Optar por estructuras operacionales experimentadas. 
2. Integrar esfuerzos, recursos humanos, tecnológicos y económicos. 
3. Hacer accesible 	la documentación y la información educativas y las de apoyo a los objetivos de 

la integración a las inStituciones (oficiales y privadas) y personas. 
4. Slstem9.tiZar 	las operaciones en los núcleos componentes y seleccionar las tecnologlas 

apropiadas. 
6. Procurar obtener calidad. oportulÚdad y pertinenCia en las actMdades de transferencia en la 

información. 
6. Desarrollar los componentes de información de cada uno de los programas acordados en el 

Protocolo de Intenciones y el Plan Trienal para el Sector Educación en el contexto del 
MERCOSUR 

7. 	Difundir los logros alcanzados en el cumplimiento de dichos programas y sus respecilvas 
acciones. 

8. Promover la Investigación y la innovaCión educativas. difundir sus resultados y estimular su 
utlilzaclón. 

Actividades del sistema 

1. Asegurar servicios esenciales que permitan la difusión de información con ayuda de los más 
diversos medios. Estableclmlento de bases de datos referenciales. 

2. Intercambiar documentación entre las unidades del sistema. 
3. RealiZar operaciones 	básicas que permitan la identificación y localtzación de fuentes de 

información. 
4. Promover 	y aplicar normas ulÚVerSalmente reconocidas tendientes a unificar lenguajes 

documentarlos. 
5. Establecer mecalÚsmos de comulÚcaclón horizontal. dimensión que se cumple al interior del 

sistema. así como al exterior del mismo. 
6. Ejecutar programas a lÚvel nacional o regional tales como: capacitación y perfeccionamiento de 

recursos humanos; catálogos colectivos. series de resúmenes. blblografias regionales. apUca­
clón de nuevas tecnologlas. etc. 

7. Procurar que los núcleos desarrollen fondos especializados a fin de eltmlnar la dupUcldad. y 
establecer polít1cas de adqUisición y de prestación de servicios. 

8. Desarrollar proyectos comunes en las áreas de su competencia para su consideración téclÚca 
y financiera por parte de fuentes de cooperación Internacional. 

Tareas a desarrollar 

El dlsei'lo de las bases de datos. serán desarrolladas en el software CDS-¡SIS. versión para 
mini/micro de la UNESCO . las mismas serán encaradas de acuerdo a las necesidades que plantee 
el Centro Nacional. en su carácter de organismo responsable de la recopilaCión y procesamiento. 
tanto documentales como de servicio de información. 

Se utilizará para la Indlzación de esta masa de documentación el Tesauro Argentino de 
Educación. actualiZación del Tesauro de Educación de OEI/UNESCO con'la Incorporación de 
termlnologla de nuestro país e Iguales desarrollos llevados a cabo en el resto de los Estados Partes. 

Se procederá en primer término a la selección del material bibliográfico. que deberá constituir 
el fondo documental. se seleccionará entre las obras y publlcaclones periódicas recibidas en los 
Centros Nacionales conforme a la preselecclón determinada en el campo temático. 

Este matertal será de los siguientes tipos: 
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1) una monogralla independiente. esto es. un estudio. trabajo. ensayos publicados en forma 
de libro. trabajo o aporte para un congreso publlcado separadamente. 

21 una compilación de monografias de vartos autores. o sea. una obra que reuna trabajos de 
dlstintos autores sobre un mismo tema o sobre temas correlacionados. 

31 la leglslac!ón y las regulaciones sobre distintos aspectos de la Integrac16n. 

4) proyectos legislativos relacionados con la educación en el contexto del Meroosur. 

5) una compilación de documentos. relativos a reuniones. como correspondencia. temarios, 
recories periodísticos. publicación de ponencias y conclusiones. etc. 

61 una parte o capitulo de una monografia. o un trabaja de una colección demonografl8s. cuyo 
anál!s1s por separado se considere necesario por la Importancia que reviste el tema. 

7) un artículo. trabajo. estudio u otro documento aparecido en una publicación periódica. 

8) investigaciones que se neven a cabo por organtsmos estatales o privados en todos los 
niveles de la educación. 

La selección contemplará fundamentalmente el objetivo del Sistema de Información Sector 
Educación Mercosur (SIEMERCOSUR) "Brindar apoyo informativo y documental a los países 
l'IIiembros del MERCOSURy a los profesionales. investigadores y otras personas que trabajen o se 
ocupen de ese campo". 

Dentro de este objetivo básico se deberán considerar: 

a) documentos que Interesan a usuarios externos efecllvos o potenciales; 

b) documentos que Interesen a los MInisterios de Educación y que deban Incorporarse al 
fondo documental de los Centros Nacionales. 

En cuanto a la Indizaclón. que es la técnica de caracterizar Jos documentos. vinculándolos 
con palabras claves. se tendrán en cuenta los siguientes pasos: 

1) Identificación del contenido temátICo del documento. que comprende: 

al Comprensión del documento. a partir de su leciura (a que se refiere. que aspectos 
cubre. con que propósito -se hizo y que países involucra). 

b) Identillcaclón de los conceptos que mejor expresen su contenido temático. 

e) Selección de los conceptos. una vez ldentll1cados. con el fin de lograr una recu­
peración eficiente. de acuerdo a las necesidades del Centro y al uso que se haga de 
la información. 

2) Representación de los conceptos a través de un lenguaje de Indizaclón que permita el 
archivo en memOria. 

Con el fin de obtener una mayor recuperación de la información. la indlzaclón se realizará 
a partir del texto mismo del documento y no a través de abstractos o resúmenes o del titulo mismo. 
Es necesario realizar una lectura completa de la introducción. concluslones. algunos párrafos o 
capítulos. etc. del documento. 

En cuanto a la selección de conceptos. se deberán extraer del documento aquellos que 
evldencien los aspectos más sallentes de la integraCión regional para la labor educaUva en sentido 
amplio. incluyendo los referidos a los grupos sociales. modalidades llngüistlcas regionales. etc.; y 
que definan especillcamente el tema y todos aquellos conceptos secundarlos que resulten 
interesantes para satisfacer las necesidades de Información. 



Este proceso de recolecci6n de conceptos. que constituyen los térm1nos que intentan tener 
un slgnlficado espec!flco. es donde aplicamos la Idea de exhaustlvldad. deberá extenderse hasta 
el nivel en que sea posible lograr una recuperaci6n eficiente y pertinente. evitando la inclusl6n de 
conceptos secundarios poco meritorios. que produzcan una recuperacl6n de 1IÚormación carente 
de relevancia. 

Se utlllzarán tantos descriptores en la indlzaci6n como conceptos contemple el documento. 

En la traducci6n de conceptos a los descriptores que conforman el lenguaje de Indlzacl6n. 
se tendrá encuenta el criterio de espl'C1flcidad. sólo se utUlzaráun descriptormásgenériCo. cuando 
no haya otro más especifico. 

Cuando se proceda al am\1lsls de la documentaci6n y se detecte la necesidad de adoptar 
nueva terminología de lndlzación que no haya sido contemplada en los Tesauros Nacionales de 
Educación. y se observe que por su uso frecuente resultarta apropiada su inclusi6n; se someterán 
los miSmos a un análisis y se determinará su incorporactón o no en el Tesauro. 

Otra alternativa seria proponer la utilización de términos tomados del Macrotesauro para 
los conceptos econóuúcos y de Integración regional. 

En este aspecto cabria la pOSibilidad de analizar la idea de conformar un Tesauro sobre el 
MERCOSUR. que contenga los descriptores en Idioma espaftol y portugués y que el mismo sea 
propuesto para ser utilizado por Jos demás Centros que analicen Información en este campo 
temático y que forman parte de la regl6n. La terminologla propuesta. seria sometida a una revisión 
por los distintos paises como base para la generación del mismo. 



Bases de datos 

Se ha establecido un programa de bases de datos documentales a desarrollar que Incluyen 
la siguiente información: 

1] Bases Mercoleg: Serán Incluidas las normas relevantes para la actividad educativa en el 
marco del Mercosur. comprende las leyes. decretos. resoluciones Nacionales. MInISteria­
les. de Subsecretarias o COnJuntas. locales o regionales. Se trata de una base de tipo 
referencial. 

En la selección de la información se dlscrimarán todos aquellos documentos que por su 
contenido se refieran a actividades relevantes al proceso ensetianza aprendizaje en su 
sentido mi!\.s amplio en el proceso Integratlvo. 

2) Bases Mercong: Esta base tendrá un doble propósito. al brindar informacl6n a usuarios 
locales o regionales sobre las reuniones Importantes para el i!\.rea de educacl6n. bl registrar 
la realización de encuentros que cuenten con auspicio Estatal. 

Esta base serA de tipo factual y referencial. InclulrA nombre de la reuni6n. lugar. fecha y 
número. organISmo responsable y auspiclantes. temario. palabras claves. descriptores y 
se hará. referencia a los documentos producidos en el mismo. 

3) Mercadoc: Se contarA con una masa de información blbllogrAflca. referida a temas 
relacionados con la actividad educativa. vinculados con el MERCOSUR. esta documenta­
ción puede abarcar desde libros. folletos. aclas de congresos, trabajos monográficos 
presentados a congresos. o publicados en revistas especJallzadas. material de referencia. 
como también material editado sobre soportes no convencionales {microfichas. videos. 
etc.). 

Esta base incluirá información de cmcter local O regional referida al tema, la misma serA 
definida respetando el Formato Comün de Ingreso de datos de la SECIT (Secretaria de 
Ciencia y Técnica) ed. 1988. con modificaciones posteriores. 

4) Base Meracuer: Esta base contendrá los Convenios. Acuerdo o Tratados de los Estados 
Partes. Esta hase registrarA el nombre del mismo. paises Intervinlentes y organismOS 
estatales Involucrados. ftrmantes. fecha. fecha o perlodo de vigencia. palabras claves. 
descriptores. y un breve contenido del documento o apartado relacionado con el área 
educación. 

6) Base Merprinell: (Proyectos, lnvestlgaclonell y Estudios en el MERCOSUR). Incluirá todos 
los estudioS. proyectos e investigaciones realizados enjurisdlcclón nacional y en los países 
que componen el Mercado Comün del Sur. 

Se registrará el nombre del estudio, el organismo superior, la dependenCia responsable. 
nombre del director del proyecto. equipo Intervlnlente. país de origen. obJetivos. enunciado 
de los resultados. descriptores temAtlcos. 

En caso de producirse alguna documentacl6n de dicha Investigación. registrarA el nümero 
de trabajos emlt!dos. y se hará la correspondiente cita blbllogra'fica. 

6) Bue Mercoln: Base de datos de Innovaciones Educativas. en ella se recopilará la 
Información producida por los países Integrantes del MERCOSUR sobre Innovaciones 
educativas. 

Su objeto será recopilar las experiencias educativas en materia de innovaciones que en 
este aspecto se experimenten en campos similares. con el fin de proyectar acciones 
paralelas. 

El dlset'lo definitivo de esta base estará supeditado al tipo de información que el Sistema 
de InformaCión Sector Educación Mercosuf (SIEMERCOSUR) pueda recopilar. 



7) Base Mercofol"1 Base de datos de Formación profesional o de Capacitación de Recursos 
Humanos. El objetivo de esta base de datos es recopilar la Información relativa a las 
posibilidades de entrenamiento a docentes. especialistas ytécn1Cos-especialtstas para que 
con su formación contribuyan a solidificar este proceso de integración mediante estudios 
que permitan establecer la v1nculaclón entre productividad y educación. 

Esta base al igual que la anterior será diseftada dellnltlvamente cuando se cuente con la 
información requerida. 

8) Base Mercosls: Esta base contendni la Infonnación referente al estado actual de los 
siStemas educativos y sus curricuJa en todos los niveles. 

El objeto del dtsel'lo de esta base. es proporcionar Información del estado actual de los 
paISes que conforman el Mercado Común para que representan fes de las dtstintas áreas 
(admintstrativas.jurídicas y académicas) puedan proponer acciones tendientes a facUltar 
la libre circulación de profesionales en los dtstintos niveles y el reconocltnlento de estudios 
realizados en cada pals. 

9) Mercobas: Base de datos sobre educación báSica. el obJetIVO de esta base es recopilar la 
información sobre los diferentes proyectos de educación báSica que desarrolle cada uno 
de los paises de la reglón. se tendrán en cuenta los proyectos a nivel nacional. (urbana y 
rural). 

10) 	Meradul: Base de datos que contendrá toda la InformaCión recopilada de los distintos 
modelos que sobre este aspecto de la educación(adultosl, posean los pailles del área, es­
pecialmente aquellos que contemplen la capacitación laboral, redundando en un 
beneficiO para el sector productivo. 

11) Mercodts: Base de datos, que constituye un directorio de Instituciones: instituciones de 
educación a distancia y especialistas vinculados con la actIVIdad educativa. tanto en el 
Area de Investlgacl6n. como aquellas relacionadas con actividades cooperativas. a nivel 
nacional. regional. de índole estatal o privada. 

12) 	Mercolnf: Base de datos de unidades de Información. En esta base se incluirá 
fundamentalmente. toda la recopilación de la información de las unidades de Informa­
ción que sobre el aspecto educacIonal integren el Mercado Común del Sur. 

13) Mercotes: Base de datos de Tesis de Grado y Postgrado relevantes para la Educación en 
el contexto del MERCOSUR. Esta base contendrá las tesiS en curso o terminadas, 
llevadas a cabo en facultades o institutos nacionales o prívados de los Estados Partes. 
relevantes para la actividad educativa en el proceso de Integración. 

A partir del desarrollo de lasbases propuestas. seria Interesante. la elaboración de productos 
Informativos del material contenido en las mismas. provocando el aprovechamiento por parte de 
los usuarios especialistas del uso de los documentos coleccionados. 

En el aspecto nonnativo. seria conveniente su compilacIón y actualización mensual. 
Incluyendo lo desarrollado en toda la regl6n. Estos Informes. deberán contener los proyectos en 
marcha. 

Se confeccionarán listados de los cursos programados y en desarrollo. permitiendo a los 
especlaltstas contar con la infonnaclón de lo planlficado localmente como lo organizado en los 
países que Integran el MERCOSUR 

También podrla confeccionarse un Boletin. con la Información de reuniones. congresos. 
Jornadas. seminarios. etc. a realizarse y las ponencias y conclusiones de los ya realizados, 
relacionados con el tema educacional en el aspecto Integratlvo. 



Incorporar toda la informaciÓn volcada en la base MERCODOC, a un Boletin que contendrá toda 
la información referente al material que conforma la base y el resumen del contenido de los 
documentos. 

Proceder a la ediCIón de pubUcaClones pertódicas que contengan trabajos doctrtnartos 
especializados, 

Proponer la confecCIón de Boletines blbJlográftcos, de accesión. etc. 

Evaluar la posibilidad de ofrecer un servicio. fotocopias. fax. información teleCóntca, o 
cualquier otro medio que poSibilite reunir toda la tnformación que los usuartos requieran. 

En conclusión propender a una adecuada tnformación de todo el matertal bibliográfiCO que 
el SIStema de InformaCión Sector Educación Mercosur (SIEMERCOSUR) dependiente del Centro 
Nacional de Información Educativa del MlnlSterto de Cultura y Educación, recopile procese y 
almacene en las bases de datos dlsefiadas al efecto. 
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BUENOS AIRES. 21 SET. 1992 

VISTO: el Tratado de Asunción SUSCrito el 26 de marzo de 1991 entre nuestro país y 
las Repúbllcas de BRASIL, PARAGUAYY URUGUAY por el que se constituye el ''Mercado Común 
del Sur (MERCOSUR)". . 

El Protocolo de Intenciones firmado por los Ministros de Educación el 13 de diciembre 
de 1991. 

El Plan TrIenal para el Sector Educación en el Proceso de Integración del Mercosur, 
aprobado en la 2' Cumbre de Jefes de Estado del Mercosur (Junio de 1992); y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Plan Trienal ha previsto el establecimiento de un SIStema de Infonna­
clón (Subprograma m.2) destinado a apoyar las acciones de los diferentes Programasy Subprogra­
mas y difundir sus realizaciones; 

Que se hace necesario deSignar la Institucl6n responsable de nuestro pal$; 

Que en lajur1l!dlcclón del MinISterio de Cultura y Educación actúa el Centro NaCional 
de lnfonnac!ón Educativa de la Dirección Nacional de Tecnolog!a Educativa, que por el carácter de 
sus funciones es competente para atender aquenas que se asignen a la institución responsable 
nacional; 

Que la dependencia aludida actúa ya como Núcleo Coordinador del Sistema Nacional 
de Infonnación Educativa (SNIE). como punto de Convergencia de la Red Mundial de lnfonnaclón 
Educativa (lNED) (R. M. N' 1035/79). es la Unidad Operativa Nacional del SIStema RegIonal de 
Infonnaclón (SRl-PPE-UNESCO) (R. M. NO 687/86). Y asume las funciones de Nodo Nacional del 
SIStema de Información EspecJallzada en EducaCión Básica de la OrganizaCión de Estados 
Americanos (OEAl (R M. N" 1637/92); 

Por eno, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 


ARTICULO 1·.- Asignar al Centro Nacional de lnfonnaclón Educativa de la DlreCclón·Naclonal de 
Tecnología Educallva las funcIones de Ir.stltuclón responsable nacional del Sistema de Información 
del Sector Educación en el contexto del MERCOSUR. 

ARTICULO 2" ,. El Centro Nacional de lnfonnaclón Educativa adoptará lasmedidasnecesarias para 
asegurar la participación de los Núcleos Básicos y Cooperantes que integran el SIStema Nacional 
de Infonnac16n Educativa (SNIE). 

ARTICULO 3".- Reglstrese. Comunlquese y archivese 

RESOLUCION NO 2422 

ANTONIO F. SALOMA 
MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 


